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ANUNCIO de 17 de septiembre de 2015 sobre legalización y ampliación de
explotación porcina. Situación: parcelas 2 y 3 del polígono 7. Promotor:
Embutidos Dos Mar, SL, en Acehúche. (2015082486)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de no-
viembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 2 (Ref.ª cat.
10004A007000020000MI) y parcela 3 (Ref.ª cat. 10004A007000030000MJ) del polígono 7.
Promotor: Embutidos Dos Mar, SL, en Acehúche.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de septiembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 7 de octubre de 2015 por el que se somete a información
pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 106/2007,
de 22 de mayo, por el que se regula la organización y funcionamiento del
Parque Nacional de Monfragüe y el Decreto 209/2009, de 4 de septiembre,
por el que se regula la organización y funcionamiento de la Reserva de la
Biosfera de Monfragüe. (2015082618)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de De-
creto por el que se modifica el Decreto 106/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la or-
ganización y funcionamiento del Parque Nacional de Monfragüe y el Decreto 209/2009, de 4
de septiembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de la Reserva de la Bios-
fera de Monfragüe, se somete a información pública durante el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de decreto estará expuesto en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web
http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 7 de octubre de 2015. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.
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